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otra Administración Pública, o de no estar becado por alguna
otra entidad pública o privada durante el periodo de disfrute
de la beca.

Dichas solicitudes se presentarán en esta Excma. Dipu-
tación Provincial (Registro General), o por cualquiera de los
procedimientos establecidos en el artículo 38 de la Ley 30/
1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y el Procedimiento Administrativo
Común.

El plazo de presentación de instancias será de 15 días
naturales, contando a partir del día siguiente al de la publica-
ción de estas Becas en el Boletín Oficial de la Provincia de
Alicante.

Sexta.- Concesión de las Becas
La selección de los aspirantes a estas Becas se realiza-

rá por un Jurado compuesto por las siguientes personas:
Presidente:
El Ilmo. señor Presidente de la Excma. Diputación

Provincial o Diputado en quien delegue.
Vocales:
1º. El Director del Museo Arqueológico Provincial o

funcionario del mismo en quien delegue.
2º. El Oficial Restaurador de Arqueología del Museo

Arqueológico Provincial.
3º. Un Director de un Museo Arqueológico de la Provin-

cia de Alicante.
Actuará como Secretario, el Secretario de la Excma.

Diputación o Funcionario de la misma en quien delegue.
Los vocales del Jurado serán designados por el Presi-

dente de la Diputación.
El Jurado propondrá a la persona que a su juicio

considere merezca beneficiarse de la Beca, así como los
suplentes que crean oportunos, resolviéndose de conformi-
dad y por Decreto del Ilmo. señor Presidente. En el caso de
que el beneficiario propuesto renunciare a la Beca en el
primer mes de su disfrute, recaerá la misma, previo nombra-
miento por el Ilmo. señor Presidente de la Excma. Diputación
en el primero de los suplentes propuesto por el Jurado. Si en
el plazo de tres meses contado desde el día que finalice el
plazo de presentación de solicitudes no se produjese la
resolución de esta Convocatoria, se entenderá que todas las
peticiones quedan desestimadas.

Séptima.- Seguimiento de las Becas
Además de las funciones encomendadas en la Base

anterior, este jurado hará las veces de la Comisión de
Seguimiento que revisará el informe a que se refiere la Base
Cuarta, emitido por el Director del Museo Arqueológico,
sobre la labor realizada por los Becarios, si a ello hubiere
lugar.

Octava.- Obligaciones de los Becarios
1.- Estas Becas, durante el periodo de disfrute de las

mismas, son incompatibles con cualquier Beca o Ayuda que
pudiera conceder otra Entidad pública o privada, así como la
percepción de ingresos de cualquier otra Administración
Pública, o la realización de otra actividad que menoscabe el
desarrollo de la investigación a realizar. La infracción de esta
regla autorizará a esta Excma. Diputación Provincial a can-
celar el disfrute de la Beca.

2.- El becario estará obligado a realizar, durante todo el
periodo que dure el beneficio de la Beca, las tareas que, en
el desarrollo de lo establecido en la Base Primera, le señale
el Director del Museo Provincial bajo su asesoramiento y
dirección.

3.- El adjudicatario de la Beca deberá demostrar que se
encuentra bajo los beneficios de un seguro y en su defecto
deberá suscribir por su cuenta un contrato de seguro de
accidentes, por el tiempo de duración de aquella, por los que
se pudieran producir durante la realización de sus tareas.

4.- El beneficiario, antes de que finalice el periodo de
disfrute de la Beca, deberá presentar una memoria de la
formación llevada a cabo.

5.- Los beneficios de la Beca podrán dejarse sin efecto
si a juicio de la Comisión de Seguimiento a que se refiere la
Base Séptima, y a la vista de los informes emitidos por el
Director del Museo Arqueológico Provincial, se apreciara

que el becario no ha cumplido sus compromisos relativos a
los trabajos y servicios de formación que le hayan encomen-
dado.

Alicante, 25 de junio de 2002.
El Presidente, Julio de España Moya. El Secretario

General, Patricio Vallés Muñiz.

*0218371*

ANUNCIO

Aprobado por Decreto 3330 de esta Presidencia de
fecha veinticinco de junio de dos mil dos, el Proyecto “Amplia-
ción de la E.D.A.R. de Rojales (Casco Urbano)”, por importe
de 2.110.007,37 euros, por el presente se expone al público
para reclamaciones y durante los veinte días siguientes al de
la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, en la
Unidad del Ciclo Hídrico, sita en Avda. Orihuela, 128 de
Alicante, de conformidad y a los efectos establecidos en el
artículo 93 del Texto Refundido de las Disposiciones Legales
vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por el Real
Decreto 781/1986, de 18 de abril.

Alicante, 1 de julio de 2002.
El Presidente, Julio de España Moya. El Secretario

General, Patricio Vallés Muñiz.

*0218423*

ANUNCIO

Tomado en consideración el Proyecto de “Modificado
número 1 al de Mejora de drenaje en la carretera CV-730 de
Dénia a la provincia de Valencia en el Entrador de Llobel”, por
un presupuesto de 372.474,98 €, por el presente se expone al
público para reclamaciones y durante veinte días siguientes al
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, en el Área de Cooperación y Obras Públicas, Depar-
tamento de Obras Públicas sita en C/. Tucumán, número 8, 3ª
Planta, de Alicante, de conformidad y a los efectos establecidos
en el artículo 93 del Texto Refundido de las Disposiciones
Legales Vigentes en Materia de Régimen Local, aprobado por
Real Decreto Legislativo 781/1.986, de 18 de Abril.

Alicante, 1 de Julio de 2002.
El Presidente, Julio de España Moya. El Secretario

General, Patricio Vallés Muñiz.

*0218510*

ANUNCIO

Por el Pleno de la Excma. Diputación se aprobó inicial-
mente, en sesión de 7 de marzo de 2002, el Reglamento de
Uso por Terceros de las Instalaciones del Hogar Provincial y
habiendo transcurrido el período de información pública sin
reclamaciones, se entiende automáticamente elevada a de-
finitiva la aprobación inicial, por lo que conforme a lo dispues-
to en el artículo 70.2, en relación con el artículo 65.2, ambos
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local, se procede a la publicación del texto íntegro
del citado Reglamento, siendo del siguiente tenor literal:

“REGLAMENTO DE USO POR TERCEROS DE LAS INSTA-
LACIONES DEL HOGAR PROVINCIAL.

NORMAS GENERALES
Articulo primero.
El presente Reglamento tiene por objeto regular el uso

por terceros de las instalaciones del Hogar Provincial depen-
dientes de la Excma. Diputación Provincial de Alicante, en los
términos que se recogen en los artículos siguientes:

Las instalaciones del Hogar Provincial (en adelante
Hogar) cuyo uso por terceros se regulan por este Reglamen-
to serán:
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- Salón de Actos.
- Uso de dependencias para alojamiento de grupos.
- Espacios libres.
- Salones.
- Biblioteca.
Articulo segundo.
1. La utilización por terceros de las instalaciones enu-

meradas en el artículo anterior se permitirá para la realiza-
ción de las actividades siguientes:

a) Actividades comprendidas en el ámbito de la compe-
tencia provincial, sean organizadas bajo responsabilidad
exclusiva de la Excma. Diputación Provincial, o bien en
colaboración con otras Administraciones Públicas, Entida-
des o Asociaciones, para la realización de eventos o actua-
ciones concretas en el ámbito de su actividad.

b) Actividades de promoción social, educación, cultura
y deportes, que siendo iniciativa de otras Administraciones
Públicas o de Entidades o Asociaciones sin ánimo de lucro,
la Excma. Diputación Provincial estime que debe prestarles
su colaboración por considerarlas de interés general.

2. En cualquier caso, las actividades indicadas se supe-
ditarán a las de las personas acogidas en el Hogar Provincial,
que siempre tendrán carácter preferente, y se realizarán con
sujeción a los horarios e instrucciones dictadas por la Direc-
ción del Centro, evitándose en todo momento que pudieran
perturbar o molestar de cualquier forma a dichas personas.

Articulo tercero.
Las solicitudes de utilización de las instalaciones, se

formularán, por la propia Excma. Diputación, a través del
Diputado/a-Delegado/a competente, si la Corporación Pro-
vincial fuera organizadora de algún evento que motiva el uso
de las instalaciones, -supuesto del artículo 2.1 a) del Regla-
mento- remitiéndose, en este caso, directamente al Diputa-
do/a-Delegado/a del Hogar Provincial; o bien por el repre-
sentante de la Administración Pública, Entidad o Asociación
que vaya a utilizar las instalaciones, en función del evento o
actividad que lo motiva -artículo 2.1 b) del Reglamento-,
cumplimentado para ello, en este caso, el modelo de solicitud
existente, presentándose el mismo en el Registro General de
la Excma. Diputación.

En cualquier caso, y sin perjuicio de cuantos trámites que
legalmente correspondan, cualquier petición de uso de instala-
ciones o de alojamiento de grupos requerirá informe de la
Gerencia del Hogar, con el Vº Bº del señor/a Diputado/a
Delegado/a del mismo, en el que deberá constar la posibilidad
de la utilización externa o del alojamiento en consideración a
posibles repercusiones sobre el servicio asistencial de menores
y ancianos, en circunstancias de aptitud y capacidad de las
instalaciones y coincidencia con actividades ya acordadas,
teniendo en cuenta, en este último caso, no sólo las fechas
previstas para la celebración de las mismas, sino el tiempo
indispensable para actividades de limpieza, preparación, etc.

Las autorizaciones de uso de instalaciones se otorga-
rán por Resolución del Ilmo. señor Presidente de la Excma.
Diputación Provincial de Alicante, en la que constará, la
Entidad autorizada, actividad que motiva la autorización,
instalaciones que se utilizarán y periodo de utilización de las
mismas y normas de uso.

NORMAS PARTICULARES
Articulo cuarto.
Los responsables de las actividades a que se refiere el

artículo 2, estarán sujetos a las siguientes prescripciones:
a) Las solicitudes de autorización del uso de las insta-

laciones en cualquiera de sus modalidades, conforme al
presente Reglamento, deberán presentarse, en los términos
previstos en el artículo 3, párrafo 1º.

b) En el supuesto de alojamiento de grupos y siempre
que se trate de actividades contempladas dentro del artículo
2.1.b) del presente Reglamento, las Entidades autorizadas
deberán abonar el importe correspondiente al precio público
que devenga dicho servicio, con anterioridad a la fecha fijada
para el comienzo del mismo, conforme a lo establecido en la
vigente Ordenanza reguladora del Precio Público por servi-
cios de alojamiento y manutención en las instalaciones del
Hogar Provincial.

c) La Entidad autorizada deberá facilitar al Centro, antes
de la fecha de comienzo del uso de las instalaciones, una
relación de las personas que utilizarán las mismas en la que
consten sus datos personales y, en su caso, número del
Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o equivalente
del responsable del grupo.

d) Harán uso de las instalaciones conforme a su destino y
características, observando las normas de urbanidad, higiene y
limpieza, respetando, en todo caso, las normas de régimen
interno de alojamiento de grupos en el Hogar provincial.

e) Se harán cargo del importe de la reposición o repara-
ción de cualquier elemento de las instalaciones que desapa-
reciera o quedara destruido o deteriorado por el mal uso, a
cuyo fin deberán constituir ante la Excma. Diputación Provin-
cial de Alicante una fianza en la cuantía que se determine, en
su momento, en función de las características de la actividad.

A estos efectos, con anterioridad al uso de las instala-
ciones o alojamiento se procederá a su examen por el
responsable y la persona del Centro que se designe al efecto,
al objeto de verificar su estado, consignándose expresamen-
te cualquier anomalía si la hubiere. Concluida la actividad, se
volverá a efectuar la consiguiente comprobación y si existie-
se algún desperfecto, deterioro o pérdida, se hará constar
igualmente para su evaluación y reintegro con cargo a la
fianza, en su caso constituida, y ello sin perjuicio de los
trámites legales que correspondan y de cualquier otra acción
que pudiera corresponder a la Excma. Diputación Provincial
de Alicante al respecto.

DISPOSICION DEROGATORIA
Queda derogado el Reglamento de uso por terceros de

las instalaciones del Hogar Provincial, aprobado por acuerdo
del Pleno de la Excma. Diputación Provincial de fecha 4 de
julio de 1996 y publicado en el Boletín Oficial de la Provincia
número 199 de fecha 38 de agosto de 1996.

DISPOSICION FINAL
El presente Reglamento de uso por terceros de las

instalaciones del Hogar Provincial ha sido aprobado por el
Pleno de la Excma. Diputación Provincial de Alicante en
sesión de fecha siete de marzo de dos mil dos y entrará en
vigor una vez publicado su texto integro en el Boletín Oficial
de la Provincia y transcurrido el plazo previsto en el artículo
70.2 en relación con el artículo 65.2, ambos, de la Ley 7/
1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local, permaneciendo en vigor hasta su modificación o
derogación expresa.”

Habiendo transcurrido el plazo señalado en el artículo
70.2 en relación con el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, el Reglamento transcrito entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Alicante, 27 de junio de 2002.
El Presidente, Julio de España Moya. El Secretario

General, Patricio Vallés Muñiz.

*0218511*

ANUNCIO

Aprobado por el Pleno de la Corporación en la sesión
ordinaria celebrada el día de hoy, el Expediente de Modifica-
ción de Créditos número 29/2002 del vigente Presupuesto de
la Excma. Diputación Provincial de Alicante, y al objeto de dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 158.2, en relación
con el 150.1, ambos de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales, queda expuesto al
público el citado Expediente en la Intervención de Fondos
Provinciales por plazo de quince días hábiles, contados a
partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia, durante los cuales los interesados podrán
examinarlo y presentar cuantas reclamaciones procedan
ante el Pleno. Se tendrá en cuenta que, la presentación de
cualquier escrito, deberá efectuarse en el Registro General
de la Excma. Diputación Provincial en horario de oficina, de
lunes a viernes, y si el último día del plazo fuese sábado o
festivo, se trasladará al siguiente día hábil; todo ello sin
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